
  

  

  

Viernes, 20 de febrero del 2004. 

  

  

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL -A LA. SRA. 
MIRIAM JUDITH HERNANDEZ 
HERNANDEZ 
ACTOR: NESTOR MANUEL MA- 
RIA ANDRADE TORRES 
DEMANDADA: MIRIAM JUDITH 
HERNANDEZ HERNANDEZ 
JUICIO: Nro., 201-2003-PZ-VER- 
BAL SUMARIO 
CUANTIA: — INDETERMINADA. 
DOMICILIO: CASILLERO JUDI- 
CIAL Nro. 11 
JUZGADO DECIMO QUINTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
Machachi, a 4 de febrero del 2004; 

a las 16h00.- VISTOS: La deman- 
* da que antecede presentada por el 

SR. NESTOR MANUEL MARIA 
ANDRADE TORRES, sobre divor- 
cio causal, por clara y completa, 
reúne con los requisitos de ley, ra- 
zón por la que se ta acepta a trá- 
mite del juició Verbal Sumario. En 
consecuencia, citese en legal y 
debida forma con la demanda y 
providencia recaída en ella a la. 
SRA. MIRIAM JUDITH HERNAN- 
DEZ HERNANDEZ, teniendo pre- 
sente el juramento rendido por el 
compareciénte, de acuerdo a lo 

establecido én el Art. 119 del Códi- 
go Civil, en concordancia con lo 

prescrito * en el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil, por la 

prensa, mediante tres publicacio- 

nes de un extracto de la demanda 

y providencia actual, que se harán 

-en un periódico de publicación re- 
quiar, debiendo mediar entre una y 
otra publicación, ocho días por lo 

menos. Además, provéase de Cu- 

rador Ad-litern de los menores An- 
drade - Hernández, debiendo te» 

nerse presente la designación que 
se hace en el escrito inicial para di- 
cho. cargo en la persona det señor 
CESAR QUEVEDO. Cítese al se- 
fior AGENTE FISCAL DISTRITAL 
DE PICHINCHA, quién deberá 

emitir su criterio al respecto, sobre 

el nombramiento de Curador Ad-li- 
tem de los inditados menores, pa- 
rá lo cual se enviará los originales 
que servirán como suficiente des- 
pacho, en legal y debida forma. 
Agréguese a los autos la docu- 
mentación que se ha adjuntado, 
para los fines de ley. Téngase pre- 
sente la autorización conferida a 
los señores Drs. Manuel G. Sevi- 
llano y Estela Obaco Sarango, pa- 
ra que intervenga como delenso- 
res suyas en la presente causa; y, 
el casillero judicial Nro. 11, señala- 
do para posterlores notificaciones. 
Notifíquese.- f. Dr. Jorge Duque 

Granja. Juez encargado del Juz- 

gado Décimo Quinto de lo Civil de 
Pichincha. Particular que pongo en 
su conocimiento para tos fines de 

Ley, previniéndole de la obligación 
de sefialar domicilio. judicial para 
posteriores notificaciones, dentro 

del perímetro de este juzgado, 
aquí en la ciudad de Machachi. Lo 
que comunico a Ud., para los fines 
de ley. Certifica. 

Lodo. Washington Malina Y. 
SECRETARIO 

dispone el Ar:. PS de Códig; , de 
Procedimiento Civil. Notifíquese. - 
f) Dra. María Elena Chávez. Jue- 
za. Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley. Le prevengo de 

la obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para posteriores 

notificaciones. Certifica. 

   

- LODO. JORGE MIER BURBÁNO 
El, SECRETARIO 
Hay un sello 
1(/2033052 a.c. 

JUEZ: DIRECTOR EJECUTIVO 
DEL INDA 
UBICACION: PAR! GAR- 
CIA MORENO. 
CACHI. PROVING 
ABOGADO: DA. ALSO FLO- 
RES Y DR. MARIO BAEZ 
CAS. JUD. 1063 Y 284 
INSTITUTO NACIONAL DE DE- 
SARROLLO AGRARIO.- DIREC- 

    

CION EJECUTIVA.- Quito, 19 de - 
agosto del 2003, a las 11h30.- VIS- 
TOS: Avaco conocimiento del pre- 

enero del.2004, Jas 11h30.- Avoca 
conocimiento del presente trámite 

sn mi calidad del Director Ejecuti- 
vo del INDA.- Agréguese al expe- 
diente las citaciones devueltas por 
la Secretaría General del INDA., 
con las respectivas razones de to 
actuado, los escritos presentados 
por el señor Angel isidro Calva Ca- 
lle y otros, el 1 de octubre y 27 de 

noviembre del 2003. En lo princi * 
pal y en razón del desconocimien- 
to del lugar de domicilio o residen- 

Trero . 
JUZGADO OCTAVO” “DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 04 de 
Febrero del 2004, las 11h23, 

Atendiendo el escrito que antece- 

de: el incidente de tenencia de la 
menor Kendra María Chalem Es- 
cobar presentado por el señor du- 
lio Eduardo Homero Chalem Faba- 
ra, es claro y reúne los requisitos 

legales, en consecuencia se la 
acepta al trámito pertinente. Con el 
contenido del mismo, córrase trgs- 
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COMUNI COMPAÑIA ANONIMA 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías y a los Estatutos vigentes 

de la Empresa, convócase a los señores accionistas de Comuni Compañía 
Anónima a la Junta General Ordinaria que se llevará a cabo el día jueves 11 de 
marzo del 2004, a las 18h00, en su oficina ubicada en la calle Lizardo García 
.512 y Almagro de la ciudad de Quito, con el objeto de conocer y resolver el 
siguiente orden del día. 

1 Informe anual del Gerente sobre el ejercicio económico del año 2003. 

Informe del Comisario de la Compañía sobre el ejercicio económico del 

año 2003. os 
3 Análisis y aprobación de los Estados Financieros de la Empresa 

correspondiente al ejercicio económico 2003. 
Destino de utilidades. 

Elección de 3 vocales del Directorio. 

Elección de Comisario. 

Fijación de remuneraciones de los Administradores y del Comisario. 

Se convoca de manera especial al Comisario Sr. Ledo. Patricio Romero 

Los estados financieros se encuentra a disposición de los señores accionistas en 
las oficinas de la Empresa. 

Gerente 

Quito, 20 de febrero de 2004 

>   

    

acepta al trámite establecido en el 
Art. 44 de la Ley de-Tierras Baldías 
y Colonización vigente. Mediante 

ito presentado el 24 de sep- 
re del 2002, el demandado 

conformidad. al Art. 88 de! Código - 
dé Procedimiénto Civil, se da por 
citado. A la demandada señora 
MARIA ALICIA PEÑA, cítese me- 
diante comisión librada al señor 

   esta pr la, mediante tres 
publicaciones de prensa en uno de 
los periódicos de amplia circula- 
ción el cantón Quito.» NOTIFIQUE- 
SE.- F) Ab. Jorge Pinto Cuarán. 
DIRECTOR EJECUTIVÓ DEL IN- 
DA. Encargado, Sigue centífica- 
ción. Lo que comunico para los ti- 

nes legales pertinentes. 
Día. Rita Ximena Gallegos Rojas 
SECRETARÍA GENERAL DEL IN- 
DA 
Hay un sello 

      
   

el Art.“88 del Código de Prócedi- 
miento Civil, se dispone citar-a los 
demandados, MONICA PATRICIA 
NARVAES RIVAS Y PEDRO JOSE 
ENRIQUE: MALDONADO ESPI- 
NOSA, en 8u$ calidades de-Ge- 
rente y Presidente de la Compañía 

_ Unión de Servicios Alimenticios y 

Hoteleros UNISERVIH CÍA. LT- 
DA., respectivamente, por la pren: 
sa, en uno de los periódicos de 
mayor elrcutación y que se editan 
en esta ciudad, mediando ocho 

  

_Teniente Político de Tr pa” 

t > 

A . a 

Pichincha. 

tico,.. 

  Quito, 18 FEB. 2004 

REPUBLICA DEL ECUADOR() 3 00 019 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA - 
-— EUROSELF CIA. LTDA. 

La compañía EUROSELF CIA. LTDA. se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 6 de enero del 2004, fue 

“aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resoltición-No;-04.Q0.14.- 0684:de"18: FEB.-2004:.»--- - 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 

2.- CAPITAL: Suscrito US$4. 000 ,00, dividido en 4.000 

participaciones de US$1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "Compra, venta, 

comercialización, producción y distribución de materiales, - 
repuestos y maquinaria de limpieza y aseo industrial y domés- | * 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

ESPECIALISTA JURIDICO 
km/15964/A.P.      


